
Título: Comisión Especial de Turismo

Visto,

Que somos una ciudad netamente turística y la situación que se atraviesa a nivel 

mundial con el Covid 19 y;

Considerando,

Que  nuestra  Ciudad  vive  principalmente  del  Turismo  y  más

específicamente de la temporada alta de verano;

Que  una  de  las  principales  problemáticas  está  relacionada  con  la

estacionalidad;

Que el Sector Turístico, a partir de la pandemia, es uno, si no el más

afectado en el Ámbito comercial a nivel mundial;

Que es fundamental el trabajo en conjunto del Sector Público-Privado

junto con las Instituciones de todo el Partido que representan al Sector Turístico; 

Que el Comercio en su totalidad se ve afectado por la pandemia, cada

uno en su rubro, pero todos de manera preocupante;

Que es importante que todos los “actores” tengan participación y opinión

con miras a la reapertura del Turismo en la Ciudad, cada Sector con su problemática y

con su impronta (Hoteleros, Gastronómicos, Balnearios, etc.);

Por ello: El Bloque de Concejales de Cambiemos solicita presteis sanción favorable al

siguiente Proyecto de

R E S O L U C I Ó N



Primero: Solicitamos al Departamento Ejecutivo cree la Comisión Extraordinaria para la

reactivación del Turismo.

Segundo:  Que  se  pueda  llevar  a  cabo  de  manera  virtual  para  no  entorpecer  el

distanciamiento o aislamiento preventivo.

Tercero:  Que  dicha  Comisión  Extraordinaria  para  la  Reactivación  del  Turismo,  sea

coordinada  por  el  Secretario  de  Turismo  de  la  Municipalidad,  y  se  conforme  con  la

participación de Todas las Instituciones que representen el  Sector Turístico de todo el

Partido  de  Villa  Gesell,  (con  la  participación  del  Presidente  o  quien  se  designe),  un

representante  del  Concesionario  de  Playa,  un  Concejal  por  Bloque  partidario,  un

representante de la Secretaría de Salud y  otros actores que se creen convenientes

Cuarto: de forma


